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MEMORANDO
Bogotá D.C, 18-12-2025 20:21:56

PARA: PAOLA ANDREA NEIRA DUARTE
Gerente Grupo Gestión Post Contractual

DE: CARLOS ANDRES BRAVO
Gerente del Grupo de Desarrollo de Proyectos 1

ASUNTO: Respuesta al memorando No. 202544010010433 del 13 de noviembre de 2025. Solicitud 
liquidación del contrato derivado de obra No. 2191679 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA INPEC

Cordial saludo,

En atención a las observaciones remitidas mediante memorando No. 202544010010433 del 13 de 
noviembre de 2025, se informa que las mismas fueron debidamente subsanadas, en los siguientes 
términos:

a. Se realizó el cargue de la minuta completa del contrato de obra No. 2191679, descargada 
directamente desde el enlace oficial del proceso en la plataforma SECOP I, permitiendo 
la validación integral de su contenido.

b. Se acoge la observación y se diligencian de manera completa los datos de los integrantes 
del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA INPEC, indicando nombre, identificación y 
porcentaje de participación, conforme a lo señalado en la minuta contractual.

c. Se describen de forma detallada todas las novedades contractuales adelantadas durante 
la ejecución del contrato de obra No. 2191679, incluyendo modificaciones, adiciones, 
prórrogas, suspensiones y reinicios.

d. Las novedades contractuales fueron organizadas en estricto orden cronológico, indicando 
la fecha de cada actuación, con el fin de garantizar trazabilidad y coherencia documental.

e. Se precisa que, conforme a las minutas de las novedades contractuales, el valor total de 
las adiciones asciende a la suma de $561.853.594,00. No obstante, en el acta de 
liquidación se detalla de manera expresa la afectación presupuestal real correspondiente 
a los registros presupuestales relacionados en el Balance Económico F-FI-31 
consecutivo No. 635, expedido el 29 de julio de 2025.

f. Se acoge la observación y se subsanan los valores inconsistentes, ajustando las cifras 
consignadas en el borrador del acta de liquidación para que coincidan plenamente con el 
balance económico vigente.

g. Se aclara que la solicitud de liquidación fue radicada en dos (2) oportunidades, cuyos 
balances económicos se encontraban vigentes al momento de la radicación de los 
memorandos Nos. 202531010025873 del 09/10/2025 y 202531010027663 del 
27/10/2025. Así mismo, se solicitó confirmación al área de Presupuesto, la cual informó 

Al contestar por favor cite estos datos:
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que, si bien el plazo de vigencia del balance correspondiente a la vigencia 2025 se 
encuentra vencido, la información financiera no ha sufrido modificación alguna a la fecha.

h. Se acoge la observación y se realiza la aclaración correspondiente respecto al inicio de 
la etapa 2, unificando y precisando la fecha correcta en el borrador del acta de liquidación.

i. Se acoge la observación y se ajusta el numeral 2 del borrador del acta de liquidación, 
relacionando los documentos contractuales en orden cronológico, conforme a la 
ejecución del contrato de obra No. 2191679.

j. No se acoge la observación, toda vez que al realizar la operación matemática correcta de 
los valores relacionados ($32.235.820,00 + $7.527.159,00 + $443.221.076,25), el 
resultado corresponde a la suma de $482.984.055,25, valor que se mantiene en el 
borrador del acta de liquidación.

k. Se adjunta correo electrónico del Grupo de Gestión Contractual de fecha 17 de diciembre 
de 2025, en el cual se certifica que, una vez revisadas las bases de datos institucionales 
y el sistema ORFEO–LIRA, no se encontraron procesos de incumplimiento en trámite o 
vigentes relacionados con los contratos Nos. 2191679 y 221106.

l. En el numeral 11.1 del borrador del acta de liquidación se incorporan los 
pronunciamientos del CONSORCIO INFRAESTRUCTURA INPEC, de la Interventoría 
CONSORCIO BYD 2017, del Grupo de Desarrollo de Proyectos 1 de ENTerritorio S.A. y 
de la Oficina Asesora Jurídica de ENTerritorio S.A., incluyendo las consideraciones 
finales frente a las cuatro (04) salvedades planteadas.

m. Se incorpora de manera expresa el pronunciamiento individual y detallado respecto de 
cada una de las salvedades, emitido por el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA INPEC, 
la Interventoría CONSORCIO BYD 2017, el Grupo de Desarrollo de Proyectos 1 de 
ENTerritorio S.A. y la Oficina Asesora Jurídica de ENTerritorio S.A., dejando constancia 
de aquellas que no fueron aceptadas y de su correspondiente sustento técnico, financiero 
y jurídico.

Al respecto, se informa que fueron subsanadas las observaciones contenidas en los literales desde el 
a) hasta la m) del memorando citado, incluyendo, entre otros aspectos, el cargue completo de la minuta 
contractual, la corrección y coherencia de los valores financieros, la actualización y organización 
cronológica de las novedades contractuales, la verificación de inexistencia de procesos de 
incumplimiento vigentes, así como la incorporación integral de los pronunciamientos técnicos, 
financieros y jurídicos relacionados con las salvedades presentadas en el proceso de liquidación.

En consecuencia, se solicita de manera respetuosa se sirva adelantar la revisión correspondiente del 
borrador del acta de liquidación ajustado, para continuar con el trámite de cierre contractual del contrato 
en mención.

Cordialmente,

CARLOS ANDRES BRAVO
GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
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Proyectó: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Elaboró: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Revisó: ERIKA CAROLINA SIERRA CRISSON - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, MILDRED JHOMARA 
CARVAJAL MONTAÑEZ - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, William Francisco Sánchez Mora - 
CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1 
Adjuntos: Borrador Acta de Liquidación No. 2191679_VF.docx(27), 1. MINUTA COMPLETA 2191679.pdf(46), INCUMPLIMIENTOS 
2191679.pdf(2)


